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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 002 DE 2025 CUYO 
OBJETO ES: SA- LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, TÉCNICOS Y DE APOYO AL 

PROCESO ADMINISTRATIVO Y DE FACTURACIÓN DE LA E.S.E SANTIAGO DE TUNJA MEDIANTE EL 
ENVIÓ DE TRABAJADORES EN MISIÓN 

 

La figura de las observaciones se contempla como un mecanismo propio de los participantes en la 
contratación estatal, a través del cual controvierten las reglas y la parte técnica establecida en los 

pliegos de condiciones – convocatoria pública - y documentos previos a la celebración del contrato, 
de modo que adquiere una doble connotación, por un lado como una institución y por otra como 

derecho de todos los participantes; de modo que la ESE Santiago de Tunja se permite dar respuesta 
a la observaciones presentadas durante el término otorgado en virtud de la CONVOCATORIA PÚBLICA 

NO. 002 DE 2025 y dando estricto cumplimiento a los términos establecidos en la ley 80 de 1993, ley 

1150 de 2007 y demás normas que la complementan. 
 

Teniendo en cuenta la Resolución No. 135 de 2024 de 19 de noviembre de 2024 el plazo límite para 
presentar observaciones a los términos definitivos era hasta el 11 de abril de 2025 a las 03:00 p.m., 

en ese orden de ideas, se procede a dar contestación a las mismas.  

 
 

Observación presentada por el interesado FUNDACION UN FOYER CHEZ SOI, UN HOGAR 
EN CASA ONG 

 
 

1.1.  OBSERVACIÓN No 1 

 
ACREDITACION REQUISITO CONTRATACIÓN DE PERSONAL A TRAVÉS DE EMPRESAS DE SERVICIOS 

TEMPORALES, cumplimiento en caso de el numeral 3.12.2. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. 
 

Para los efectos del cumplimiento del presente requisito en el caso de los consorcios o uniones 

temporales, conforme lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, es menester indicar que 
los consorcios y las uniones temporales son figuras asociativas consagradas en la Ley 80 de 1993 

con el objetivo de facilitar la organización de diversos miembros a efectos de celebrar y ejecutar 
contratos con la administración y el espíritu de las mismas es Anuar esfuerzos para cumplir con los 

requisitos que establece la entidad para un proceso de contratación; El Consejo de Estado estableció 

que “la razón de ser de los consorcios o uniones temporales es justamente la unión de fuerzas y 
requisitos para presentar una oferta. Son instrumentos de asociación que tienen por finalidad lograr 

la cooperación o colaboración entre los sujetos que la componen, para alcanzar un objetivo común.” 
 

Acorde a lo anterior, se solicita a la entidad se acepte que con que uno de los miembros de la figura 
asociativa, cumpla con los requisitos de los numerales 2.16. ACTO ADMINISTRATIVO DE 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO PROFERIDO POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y/O 

MINISTERIO COMPETENTE y el numeral 2.17. CERTIFICACIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO y que 
con que uno lo cumpla, basta con acreditarlo. Lo anterior para hacer claridad en el numeral 3.12.2. 

CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES, en el pliego definitivo. 
 

RESPUESTA: Con respecto a la observación presentada, se informa que no se acoge la misma ya 

que este requisito es necesario para ejecutar el contrato, así como la póliza de salarios exigida por el 
Ministerio de Trabajo, motivo por el cual se deben adjuntar dicho requisito para cada miembro del 

consorcio o unión temporal. 
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1.2.  OBSERVACIÓN No 2 

 
EXPERIENCIAS 5.1. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

5.1.1. EXPERIENCIA 

 
 

Se le solicita respetuosamente a la entidad, se sirva aclarar y aceptar la exigencia de alguno de los 
(06) seis códigos CUBS de la Clasificación UNSPSC solicitados en la experiencia General, que en 

nuestro entender es el con el cumplimiento a lo sumo de un (01) código con el fin de que exista 
mayor pluralidad de oferentes, y no todos en conjunto como se interpreta allí en el apartado, o en 

su defecto aclarar si es en la clasificación general en el RUP que se debe contar con todos, o si es en 

el contrato a soportar el cumplimiento de alguno o ninguno, puesto se entendería que ya con estar 
clasificados en los códigos CUBS del oferente cumple a cabalidad, favor aclarar este punto. 

 
 

 
 

Lo anterior se justifica en dos puntos: primero, garantiza una pluralidad de oferentes que compitan 
por el contrato; y segundo, tener todos los códigos en conjunto no es garantía de contar con la 

experiencia idónea. De hecho, para tal fin la entidad solicita todos los documentos de soporte de la 
experiencia. Veamos el concepto de Colombia Compra Eficiente sobre la materia: 
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Lo anterior con el fin de que exista mayor pluralidad de oferentes en el actual proceso de contratación, 

conforme a los principios rectores de la contratación estatal que son transparencia y libre 
concurrencia. Respetuosamente a tener en cuenta en la confección de los pliegos definitivos. 

 

Por otra parte, se solicita a la entidad, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, se incluya 
que para efectos de acreditar la experiencia, sea ampliada a que “ los contratos aportados como 

experiencia general deben comprender o tener por objeto la prestación de servicios mediante el envió 
de trabajadores para el área administrativa y de facturación” u otra area misional en E.S.E, lo anterior 

con el fin de que se tenga mayores oferentes que aplican con la experiencia de la prestacion de este 
tipo de servicios. 

 

RESPUESTA: Con respecto a la observación presentada, el comité de contratación se permite 
informar no acepta la observación, toda vez que en los términos se esta exigiendo que se deben 

cumplir con tres de los 6 códigos, no como se esta señalando en la observación; motivo por el cual 
se continua con el mismo requisito exigido en los términos definitivos. 
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1.3.  OBSERVACIÓN No 3 

 
4. Fuente: Prepliego Pàg 051.  

 
Al leer los preliegos, se encuentra que la entidad debe precisar estos dos ponderables de APOYOS 

EN CAPACITACION AL TALENTO HUMANO Y APOYO LOGISTICO AL PLAN DE BIENESTAR de la E.S.E, 

puesto es muy general la exigencia y su calificación, debe dar un parametro preciso para que sea 
clara la calificacion, esto acorde a lo que el oferente desee ofertar, ya que asi como esta planteado 

el prepliego, queda a un criterio subjetivo del comité evaluador su calificacion, no hay unos mas, ni 
unos menos, por favor a tener en cuenta en la confeccion de los pliegos definitivos. 

 
RESPUESTA: El comité de contratación, informa que el valor agregado que se establece como 

criterio de calificación, está abierto, con la finalidad que los diferentes interesados establezcan en la 

propuesta, que actividades de capacitación y de apoyo logístico y en qué porcentaje de la 
administración destinaran para su ejecución en el caso de salir favorecido.   

 
El presente documento se suscribe a los trece (13) días del mes de marzo de 2025 y se suscribe 

por los integrantes del Comité de Contratación   

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

KEINA LISBETH BORDA ALVAREZ 
Subgerente Administrativo 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

DALILA HERRERA CASTELLANOS                                 

Tesorera General                                                               
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
JERZY ZAMIR ALARCÓN AVILA 

Almacenista General 

 
INVITADOS:  

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

ANGELA HERLENDY PACHECO RINCON  

Control Interno 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
Proyectó: Luis Fernando Adarme  

Coordinador de contratación 


